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S¬CRETARIA  MUNIC'PAl

DECRETO  NO E-525/2O16                           /

Colina,   31  de marzo de 2016

VISTO:    Acuerdo    NO    32    adoptado    por   el    H.
Concejo Municipal en  Sesión  Ordinaria  NO O9 de fecha  31  de marzo de 2016.1)  Lo
informado  por la  Directora  de  Secplan   en  que  solicita  autorización  del  H.  Concejo
Municipal,  para  adjudicar  el  proyecto  denominado  "Mejoramiento  multicancha  de
futboI  O'H¡ggins"  lD-2686-18-LR16,  que  fue  llamado  a  licitación  pública  mediante
Decreto  Alcaldicio   NO   E-278/2016  de  fecha   16/02/2016.   2)  Acta   de   Evaluac¡ón
Técnica  y   Económica  firmada  por  la   Directora  de  Secplani     el   Profesional  de
Obras,  la  D¡rectora  de  Medio  Amb¡ente,  Aseo  y  Ornato  y  como  asesores  de  la
Comisión,   la   Directora   de   Control   y   eI   Director   Jurídico,   a   través   de   la   cual
proponen  adjudicar  al  oferente  Polivalente  Arquitectos  Soc¡edad   Limitada,     por
cumpl¡r   con   los   requerimientos   técn¡cos   sol¡citados;   y,   en   la   misma   Acta   de
Evaluación  Técnica  y  Económica    se  inserta  la  Declaración  de  lntereses  de  la
com¡sión  evaluadora;  y,  de  conformidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipal¡dades,  Ley  NO  19.886  de  Compras  Públicas

y   Reglamento;    Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ínformación   pública   y   su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  'os  procedimientos  administrat¡vos  que
rígen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo  NO  32  adoptado  por el  H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  O9  de fecha  31  de  marzo  de  2016,   §E
ACUERDA Adjud¡car la  '¡citacÍÓn  pública del  proyecto denominado "Mejoramiento
multicancha  de  futbol  O'Higgins"  lD-2686-18-LR16    al  oferente  Juan  Carlos
IVloeckel   Ltda.   por  un  total  de  $   192.9O1.868.-(ciento   noventa  y  dos  millones
novecientos un m¡l ochocíentos sesenta y ocho pesos)  lVA incluido.

ANOTESE! COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
\`

TARIO MU
/CGL/AP

STRIBU
S.

\
l MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE

CIPAL

ConceJ'ales
ecretaria  Municípal

D¡rección  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Unidad de  L¡citaciones
Dirección  de Administración y Finanzas
Dirección de Obras  Municipales
Dirección   de Medio Ambiente, Aseo y Or
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Arch¡vo.



SECRETARIA M U N 'C' PAl

EI   Honorable   Concejo   Municipal,   por   la   unidad   de   sus   m¡embros   adopta   el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   32/2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo informado por la  Directora de Secplan   en que
sol¡cita    autorización    deI    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado   "Mejoramiento   multicancha   de   futbol   O'Higg¡ns"   lD-2686-18-LR16,

que fue  llamado  a  l¡citación  pública  mediante  Decreto Alcaldicio  NO  E-278/2016 de
fecha   16/02/2016.   2)  Acta   de   Evaluación   Técnica   y   Económica  firmada   por   la
Directora  de  Secplan,    el  Profesional  de  Obras,  Ia  D¡rectora  de  Medio  Ambiente,
Aseo  y  Ornato  y  como  asesores  de   la  Comisión,   la   D¡rectora  de  Control  y  el
D¡rector  Jurídjco,  a  través  de  la  cual  proponen  adjud¡car  al  oferente  Pol¡valente
Arquitectos   Sociedad   LÍmitada,       por   cumplir   con   los   requerimientos   técnicos
solicitados;  y,  en  la  misma Acta de  Evaluación Técnica y Económica   se  inserta  la
Declaración  de  lntereses  de  la  com¡sión  evaluadora;  y,  de  conformidad  al  artículo
65 Ietra  i) de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constitucjonal de Municipalidades,  Ley NO
19.886  de  Compras  Públicas  y  Reglamento;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información    públ¡ca    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.88O    sobre    base    de    los
procedim¡entos    administrativos    que    r¡gen    los    actos    de    los    órganos    de    la
admínistración   del   estado,    SE   ACUERDA:   Adjudicar   la   l¡citación   pública   del

proyecto   denominado   "Mejoramiento   multicancha   de   futbol   O'Higg¡ns"   lD-
2686-18-LR16      a'   oferente   Juan   Carlos   Moeckel   Ltda.   por   un   total   de   $
192.901.868.-(ciento   noventa   y   dos   millones   novecientos   un   mil   ochocientos
sesenta y ocho pesos)  lVA incluido.
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SECRETARIA MU NICIPAl DECRETO NO: E-278/20ff /

COLINA,16 do fet,rero de 2O16

VISTOS:     Estos     antecedentes:      1)     Memorándum     NO

137/2016  de  fecha  15  de  febrero  de  2016,  del  Director  de  Secplan  (S),  mediante  el  cual  sol¡cita
Decreto  Alcaldlcio  que  l'ame  a  licitación  púbI¡ca  y  apruebe  las  bases  admin¡strat¡vas  genera'es  y
especif,cac,ones técnicas del proyecto denc,minado 'lMejoram,ento cancha de fútbo' 0'mgg¡nsD   ID-
2686-18-LR16   2)  Acta  de  Rev¡s,Ón  de  Bases  Adminlstrat,vas de'  proyecto  referido,  tlrmado  por eI
Oirector de  Secplan  (S)  el Asesor D¡re¢tor Juríd-ico (S)  y la Asesora  D¡rectora. de  Control.  ,  Bases
adm¡n¡strat,vas   generales.   bases   administratívas   espec,ales   y   especiflcaclones  técnlcas   de   la
p,opuesta    pública    antes    lndivldua'Izada,    y,    lo   d,spues,o    en    la    ley    NO    18695,    Orgánffi
Constituc¡onal  de  Municipal¡dades;  Ley  NO  19.886  Ley  de  bases sobre contratos adm¡nistrativos de
suministro  y  prestación  de  serv¡c¡os,    Ley  NO  2O.285  sobre  acceso  a  la  infomsción  públlcal  y  su
reglamento;  ley  NO  19 880 sobre base de los procedlm¡entos admin¡strativos que r'Igen los actos de
los órganos de la administrac¡Ón   del estado,

DECRETO:

1.-Llamase   a   lic,tación   pública   e'   proyecto   denominado
"Mojo,amiento   cancha   de   fútbol   O'mgg¡ns"      lD-2686-18-LR16,   y,   apruébase   las   bases

administrat¡vas   generales,    bases   adminlstrativas   especiales   y   especificaciones   técnicas   del
PrOyeCtO'                                                                    2..  Ei  calendarlo  de  dlcha  propuesta  será  el  Sigu¡ente:  a)

Publicación y er,trega do bases: A partir clel día  19 de febrero de 2016, en e' sistema de compi'as
y contratación  púb'',ca vw,mercadopublico cl   b) Vls¡ta a torrono: e' db 24 de febrero de 2O16, a
las   lO:OO  hrs.   Punto  de   reunIÓn   será  la  Oflcina  de  'a  Secplanl   ubicada  en   Av.   Colína   NO  7OO,
Ce:Z6undaeíeebgeOrl¿n3eC2)o¡6On:rüRSe;pSuó:Ostaa:rayV::,::ag±:,hoa2StdaelaialR4oO:eh2gaiSó

desde  las  17:OO  rioras  en  !±H!ÍD£ffÉÉB±±u£9:±.    o)  Clerro de  les  o'?rtas:  e'  21  de  marzo .de

¡:1I: udneiSddaedltaéSc:i5ca4,Oe'::abSreecna±#éCsOeT:daaSámd'eSTaOo'fnegftraesSaroenAddeIPuedlg:cníjan:
el 11 de abr" de 2016 (fecha est¡mat¡va), desde 'as 17.OO horas en portal ±9pÉ!J£9|£l

3.-Nombrase  a  los  siguientes  funcionarios  para  in{egrar  la

comis¡ón evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-       Directora de  Medlo Amb¡ente, Aseo y Ornato      :  Carc,llna Hernández Benitez
:  lván  León Correa
:  Alvaro Qu¡lodrán  Lettich

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Profes¡onal de DOM
Pi'ofes¡onal de Secplan
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ACTA DE  EVALUACION TEC,NICA Y ECONOMICA
LICITACION  PUBLICA

"MEJORAMIENTO CANCHA DE  FUTBOL O'HIGGINS"

lD  NO2686-18LR16

ANTECEDENTES

Se llama a licitac,ón públ¡ca el día  19  de Febrero  de 2016, la apertura electrónica se realizÓ

el  día 21  de  Marzo de  2016,  para  la ejecuc¡ón  de  la obra  Proyecto,  "Mejoramiento Cancha

cú  Futbol  O'HÚgins".

Mandante:  Ilustre  Municipalidad  de  Col¡na

Unidad Técnica:  D¡rección de Obras Munic¡pales

Integrantes de la Com¡sión:

®     Ángela  Prado Concha,  Directora de SECPLAN.

Rodr¡go  Morales  Fracchia,  Director (S)  Medioambiente Aseo y Ornato

®      lván  León  Correa,  Profesional de Obras  Municipales

Los proponentes que se presentaron son:

+\ ©          m                  ;»Á-*-'                                          ,-`==_`_.-3= _\L+\      .,  _-\<  \  -l\-~_*`'`

1 Jardines y Parques Ltda. 77.O41.530-2

2 Juan Carlos Moeckel Ltda. 78.O31.32O-k

3 Sociedad Constructora Comercializadora e 76.267.765-2

inversiones FERROL Ltda.

4 ESSIN  lngeniería  Ltda. 76.282.594-5

PROPUESTA ECONOMICA (35%)

OFERENTE     ^ OFERTA ECONOMIC#~ ~Pmtaje

Jardines y Parques Ltda. $  199.636.146.- 33,81

Juan Carlos Moeckel Ltda. $  192.901,868.- 35

FERROL Ltda. $  226.801.557.- 29,76

ESS'N  lngoniería Ltda. $ 219.986.890.- 30,69
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CAPACIDAD  ECONOMICA CORREG'DA (20%)
Ver anexo No3

®FERENTE  ~ y CAPACIDADECONOMICA PONDERACION -.

Jardines y Parques Ltda. $ 631.255.536 80 16

Juan Carlos MoeckeI Ltda. $  1.238.028.896 100 20

FERROL L'da. $ 493.5O2.819 6O 12

ESS'N  lngenier¡a  Ltda. $  291.155,124 40 8

EXPERIENCIA EN  CONSTRUCCION  EN  CANCHAS  DE  PASTO SINTETICO (25%).

QFERENTE yy     CANTIDAD~Y~y~ PONDEluCION
yPuuTAgE

PROYECTO~ -
Jardines y Parques Ltda. 8 10O 25

Juan Car'os MoeckeI Ltda. +10 1OO 25

FERROL Ltda. 7 1OO 25

ESSIN  lngeniería Ltda. 4 50 12,5

PROFESIONAL A CARGO  DE  LA OBRA (15%)

OFERENTE CANTIDAD-oBFmS PONDERACION PUNTAJE  Tc>yy

Jardines y Parques Ltda. 8 100 15

Juan Carlos Moeckel Ltda. +1O 1OO 15

FERROL Ltda. 5 70 10,5

ESSIN  'ngeniería  Ltda. 2 50 7,5
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lMPACTO  MEDIOAIVIBIENTAL  (2%)

OFERENTE cuMpLE{No cumpLE

Jardines y Parques Ltda. NO CUMPLE

Juan Car'os Moeckel Ltda. NO CUMPLE

FERROL Ltda. NO CUMPLE

ESSIN  lngeniería  Ltda, NO CUMPLE

PRESENTACION  DE ANTECEDENTES (3%)

OFERENIE-É-¿-: --C.;-- Ponderación Pu n_taje;¬:^,\,Á-`

Jardines y Parques Ltda. 75 2,25

Juan Carlos Moeckel L'da. 1OO 3

FERROL Ltda. 1OO 3

ESSIN  lngeniería  Ltda. 100 3

EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA

De acuerdo a  lo  indicado  en  los criterios  de evaluación,  se establece  una  pauta,  la

cual, se aplica a la oferta presentada por las empresas:
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Jardines y ParquesLtda. 33,81 16 25 15 0 2,25 92,O6

Juan Car'os MoeckelLtda. 35 2O 25 15 0 3 98

FERROL Ltda. 29,76 12 25 10,5 0 3 80,26

ESSIN  lngeniería  L'da. 30,69 8 12,5 7,5 0 3 61,69



coíina
MuN'CIP^llOADDE C""^

Observación:

En  v¡sta  de  los  antecedentes  expue§tos  previamente,  esta  com¡s¡ón  evaluadora  viene  a

proponer  aI  Sr.  A'calde      adjudicar  la  presente  l¡citag;9n, al  oferente  Juan  Carlos  Moeckel

Declaración de Conflicto de lntereses de la Comisión Evaluadora:

De conformidad con las normas de transparenc¡a y la Ley NO  19.886 de Compras

Públicas, la presente comisión evaluadora, declara no tener relación ni parentesco

con  la empresa evaluada y/o trabajadores de la misma, que impidan participar en

la  comisión  evaluadora.  En  caso  contrario  me  hago  acreedor  de  las  sanciones

administrat¡vas  y  penales  que  imponen  los  reglamentos  y  dispositivos  legales

correspondientes.

Colina,  Marzo de 2016

VoBo
PRISCILA VELASQUEZ NAVARRO



CertLficado de Hab¡lidades

"    ...    ,.:::j ChiLeProveedores
Resis[ro OÍicial de Ch"eCompra

http://chp224.mercadopublico.cl/ConsultarCertificadoliabilidad/Cerii...

ff Me5a Ayud

ChileProveedores
Reg¡stro Electrón¡co de Proveedores del  Estado
Dirección Ch¡leCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha  de  Emis¡ón  do  'a Consulta  :  29-03-201615:45

Chileproveedores,  Registro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estaclo  de  Chile,  certifica  que  la  empresa  índicada  a  cx,ntinuación,

Estado de  Habiljdad de acuerdo a  la fecha  y hora  de la consulta

Se  emite  el  presente  certificado  conforme  a  lo  especificado  en   la   Ley  de  Compras   Públicas  y  su   respec'ivo  Reglamento,   para   u!

Organismos Compradores de'  Estado de  Chi'e.

Proveedores  en  Proceso

Observac¡ones :

Proveedor  Hábíl:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ínscr¡pción  en  el  Regístro.
Proveedor  inháb¡I:  No  Cumple  con  los  requísitos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡s¡ón:  Proveedor se encuentra  proceso de val¡dacíón  con
fuentes oficía'es  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor  Sin  informac¡ón:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores,

ff''
Dlr"iáJt

de Compías y
om,a[acion Púbtica

mprimir Certificado


